
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 19 de enero de 2021, 

ingresa el proceso al despacho para calificar. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
 

Bogotá D.C., marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 2021 – 00056ok 

 

Como quiera que la factura allegada como título ejecutivo carece de fecha de 

recibido, el documento basilar del asunto no cumple con el requisito establecido 

por el artículo 774 numeral 2 del Co de c., razones éstas por las cuales, se NIEGA 

la orden de pago peticionada con la demanda. 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

JD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

58dd007d2e551a4c95b56845e68a3eb12d5ad9fee75545cbb5a4bf40adbd21d2 
Documento generado en 09/03/2021 03:02:15 PM 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___0011___ 

DEL _MARZO 11_ DE  2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


